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Estimado expositor,

Es un placer para nosotros hacerle llegar el manual técnico de la exposición de las I

Jornadas Iberoamericanas de Anatomía Patológica.

Esta guía incluye información relevante acerca de la exposición comercial y tiene el

objetivo de asistir durante la preparación de su participación en la Jornada. Estamos

seguros de que lo encontrará muy útil y por ello le recomendamos leerlo con

detenimiento.

El diseño del plano de la exposición comercial está hecho con la intención de que la

exposición comercial tenga la mayor visibilidad posible de cara a los delegados. Gracias

a las pausas diarias, y los descansos durante las diferentes sesiones los expositores

podrán mejorar el perfil de su empresa.

Agradeceremos que por favor envíen este manual a todas las personas involucradas en

este proyecto, incluyendo a los montadores de su stand.

Por supuesto, no dude en contactar con nosotros para cualquier información adicional

y futura ayuda que necesite.

Esperamos darle la bienvenida en Mahón, Menorca y le deseamos que las I Jornadas

de Anatomía Patológica les traiga todo el éxito deseado.

Un saludo,

Agencia Organizadora SEAP 2024
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. SEDE DE LAS JORNADAS E INFORMACIÓN GENERAL

Cómo llegar

El Aeropuerto de Mahón se encuentra a 10 minutos del centro de la ciudad, a unos 5

km de distancia.

Información turística Menorca

Pueden encontrar la información referente a la ciudad de Mahón ,Menorca en el

siguiente link:

https://www.menorca.es/portal.aspx?IDIOMA=1

1.2. AGENDA

El programa científico actualizado podrá encontrarlo en la página web de las Jornadas::

Enlace: https://seaponline.es/agenda-interactiva
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2. INFORMACIÓN PARA EXPOSITORES Y

MONTADORES DE STAND

2.1. PLANO DE LA EXPOSICIÓN COMERCIAL

La exposición comercial tendrá lugar en el pabellón inferior de Espai Menorca

En los próximos días les enviaremos el plano actualizado.

La organización se reserva el derecho a modificar el plano de la exposición comercial y

a cambiar o alterar el lugar exacto de uno o varios stands si fuera necesario, y el

expositor aceptará el traslado al nuevo lugar determinado por la organización.
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2.2. PASES DE EXPOSITOR

El pase de expositor incluye:

● Acceso a la zona de exposición comercial y áreas comunes de las Jornadas. Las

salas de sesiones científicas están excluidas.

Importante:

● Todos los expositores deben estar inscritos e identificados para acceder a las

Jornadas / zona de exposición comercial. Por favor, indique a la Agencia

Organizadora el nombre /nombres del staff que estará presente en Menorca +

email y quién será la persona responsable in situ.

● Los pases de expositor estarán preparados con antelación para todo el

personal. Un miembro de su organización podrá retirar todas las acreditaciones

en el mostrador de registro.

● Si necesita pases extra para su empresa, por favor contacte con la SEAP

(organizacion@seap.es).
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2.3. CONTACTOS DE INTERÉS PARA EL EXPOSITOR

Organizadores de la exposición comercial y patrocinios
SEAP - IAP
Mónica de la Oliva Varea: +34 682 021 467
Sandra Escudero: +34 659 377 488
Email: organizacion@seap.es

Proveedor alquiler de stands modulares o de diseño,
mobiliario y decoración
AICO
Tamara Sierra Peitz
Email: tradefair@aico.es

Los expositores deberán ponerse en contacto a través del siguiente
correo electrónico: tradefair@aico.es.
Muy importante que en el asunto nos indiquen lo siguiente:
SEAP 2024 MENORCA | número de stand | nombre del stand

Las empresas/ entidades participantes pueden traer sus propias empresas montadoras

/proveedores de montaje.

El espacio contratado incluye los metros cuadrados, es decir el espacio, así como la

toma eléctrica (enchufes), pero por favor tengan en cuenta que no incluye nada más.

No incluye paneles, ni otro tipo de mobiliario, por lo que debería traerlo o contratarlo

por su cuenta.

Incluye:

Espacio metros cuadrados

No incluye:

Diseño del stand

Mesas y sillas

Paneles o estructura del stand

Diseño/ logos o impresiones

Ningún otro tipo de material
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2.4. FECHAS Y HORARIOS IMPORTANTES

Montaje

14 y 15 de mayo de 2024

de 08:00 a 18:00 Montaje de los stands (estructuras y decoración)

Horarios de apertura exposición comercial

16 de mayo de 2024

08:00 – 18:00

08:30– 18:00

Acceso abierto para expositores.

Exposición comercial abierta para participantes – Día 1.

17 de mayo de 2024

9:00 – 15:30

09:30– 14:45

Acceso abierto para expositores.

Exposición comercial abierta para participantes – Día 2.

Desmontaje

17 de mayo de 2024

A partir de las 18:00h Tras finalizar la asamblea

*Tenga en cuenta que estos horarios pueden variar

2.5. MONTAJE DE STANDS

Antes del comienzo del montaje, el suelo de la exposición comercial estará marcado

delimitando el espacio asignado para cada stand.

Importante: Todos los colaboradores deben remitir a la Agencia Organizadora con fecha

máxima el lunes 6 de mayo 2024 el nombre, apellidos y número de identificación

personal de cada miembro del staff así como el modelo, número de placa y color de los

vehículos para poder acceder al montaje y desmontaje.
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Stands de diseño:

Deben contar con la aprobación de la Organización. Remita el diseño a

seap2024@bcocongresos.com con fecha máxima el martes 30 de abril de 2024.

Manejo de material dentro de la sede:

Ni los expositores ni los montadores tienen permitido conducir ningún tipo de vehículo

dentro de la zona de exposición comercial. No hay carretillas y transpaletas ni

montacargas disponibles dentro de la sede así que, en caso de necesitarlo, es

importante que traigan el suyo.

2.6. ENVÍO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES A LA SEDE

Por motivos de seguridad, el Recinto Ferial de Menorca no puede recepcionar ningún

material antes del martes, 14 de mayo 2024. Todo el material que envíe debe ser

etiquetado por el responsable del stand.

El Recinte Ferial de Menorca no será responsable de la llegada segura y oportuna de los

paquetes enviados por el grupo. Es responsabilidad del grupo verificar que los

contenidos estén intactos.

El Recinte Ferial de Menorca no se hace responsable de los bienes perdidos, robados o

dañados.

El Recinte Ferial de Menorca no se hace responsable del movimiento de estos

materiales.

Post-evento

El día de desmontaje (17 de mayo de 2024), las mercancías y todo el material de los

stands debe ser desmontado y el Recinte Ferial de Menorca quedar libre de objetos.

Recuerde que la exposición comercial ha de quedar totalmente recogida tras el

desmontaje.
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2.7. INFORMACIÓN DEL DESMONTAJE

Los expositores, así como las empresas montadoras contratadas por estos han de

desmontar y retirar los materiales utilizados para el montaje del stand en los periodos

de tiempo establecidos para ello.

En el caso de no desmontar el stand en los plazos establecidos el expositor abonará a la

organización el coste de realización de este servicio.

Transcurridos los plazos establecidos para la salida de mercancía y material de

decoración y para el desmontaje de las instalaciones incluidos los stands, todos los

materiales que aún permanezcan en los espacios serán considerados materiales de

desecho y serán retirados por la organización perdiendo el expositor todo derecho a

reclamar por pérdidas o daños en los mismos siendo por cuenta del expositor los

gastos relativos a su retirada.

El expositor deberá entregar el espacio y los elementos contratados en las mismas

condiciones de conservación y aseo en las que fue entregado.

En caso de que se reporten daños, se aplicarán cargos que correrán por cuenta del

expositor.

Finalizado el periodo de tiempo establecido para el desmontaje, los elementos que aún

permanezcan en el área de exhibición serán considerados en abandono voluntario,

omitiendo responsabilidad alguna sobre el Recinte Ferial de Menorca por su resguardo

o integridad, en caso de existir un reclamo posterior al periodo de desmontaje.

2.8. NORMATIVA GENERAL DE EXPOSITORES Y MONTADORES DE STANDS

El Recinte Ferial de Menorca espera su colaboración con la integridad y cuidado de la

infraestructura física y de los elementos dispuestos para alquiler.

Le solicitamos que tanto los expositores como las empresas subcontratadas por estos,

así como las empresas montadoras tengan en cuenta los siguientes aspectos:

- Los elementos utilizados en el área deben ser autosostenidos, no se permiten

anclajes, amarres, uso de chazos o puntillas, tornillos, perforación, ni pegar

nada sobre pisos, muros, plafones, columnas, u otra instalación. Los diseños de

los stands deben contar con elementos terminados pues el Hotel no cuenta con

área de producción o acabados.

- No está permitido pintar con sistemas de aspersión o compresión en las áreas

del Recinte Ferial de Menorca.
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- Toda empresa de montaje debe contar con las herramientas y equipos

necesarios para la ejecución de sus trabajos. El Recinte Ferial de Menorca no

provee a los expositores o terceros de material para producción o

mantenimiento de instalaciones o elementos externos

- Su montaje no deberá invadir las áreas comunes como pasillos, rutas de

evacuación, rutas de servicios, etc. o las áreas asignadas a otro expositor.

- No es permitida la utilización de materiales obscenos o que vayan en contra de

la moral de las personas asistentes al evento.

- Para garantizar la seguridad dentro de las instalaciones del Recinte Ferial de

Menorca, los montajes no deben en ningún momento bloquear cajas eléctricas,

extintores y gabinetes de incendio o salidas de emergencia. Una vez tenga

asignada su área de exposición, deberá identificar dichas zonas o bien,

consultar con la Agencia Organizadora.

Molestias: La organización se reserva el derecho a parar cualquier comportamiento o

actividad de parte de algún expositor que esté causando molestias a otros expositores

o participantes. La actividad de los expositores puede ser llevada a cabo sólo en el

espacio designado para ellos y en ningún caso en el pasillo o en cualquier otro espacio

de la exposición comercial.

Micrófonos y equipo de vídeo: El uso de micrófonos y equipo de vídeo está permitido

pero el volumen no debe causar molestia a otros expositores; la organización se

reserva el derecho de prohibir el uso de este equipamiento si, en opinión de los

organizadores, es el caso.

Daños potenciales: Cualquier sustancia peligrosa o que pueda causar algún tipo de

molestia de cualquier tipo a los participantes o comprometa las normas de seguridad

del Recinte Ferial de Menorca, deberá ser retirada del stand.

Posters, carteles y anuncios: Los expositores no tienen permitido poner publicidad en

paredes, ventanas, puertas, ascensores o en zonas comunes del Recinte Ferial de

Menorcaa. Sólo el material publicitario autorizado por la Organización podrá ser

expuesto en la sede.

Seguridad y responsabilidad por pérdida o hurto: Los expositores son responsables de

la seguridad de sus productos en el stand en cualquier momento, incluido el montaje,

descansos y desmontaje.

Por esta razón, recomendamos no dejen ningún material y objetos personales

desatendidos.

El Recinte Ferial de Menorca, no se hace responsable por pérdida o hurto de elementos

tales como: computadoras portátiles, celulares, cámaras de video, agendas digitales,
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bolígrafos, cámara de fotografía, videos, grabadoras de voz, efectos personales, entre

otros. Las muestras comerciales deberán contar con personal durante el desarrollo del

evento y estar atentas a sus equipos y artículos.

En caso de presentarse la pérdida de algún elemento dentro de nuestras instalaciones,

favor reporte la situación en el mostrador de registro.

Limpieza: Los expositores son responsables de la limpieza de sus stands. Sólo las áreas

comunes tendrán limpieza a diario al cierre de la exposición. Una vez la exposición

comercial finalice, los expositores deberán recoger todos los residuos de su stand como

papel, cartón, plástico, etc.

Seguridad y salud laboral: Tanto los expositores como las empresas subcontratadas

por estos, así como las empresas montadoras están obligados a cumplir la normativa

vigente referida a la protección de riesgos laborales.

El personal deberá portar en todo momento su cédula o identificación y el uniforme o

identificación que lo acredite como personal de montaje, apoyo o desmontaje. De igual

manera, asegúrese de que el personal contratado para realizar labores tenga al día la

afiliación al sistema de Seguridad Social, esta es su responsabilidad como expositor que

contrata los servicios de montaje a terceros.

El personal de apoyo debe conocer el nombre del Grupo y/o Evento para el cual fueron

contratados sus servicios (Jornadas SEAP 2024 ), con la finalidad de agilizar el proceso

de identificación.

Espacio de No Fumadores

El Recinte Ferial de Menorca, es un espacio libre de humo, por lo que está prohibido

fumar en las salas de reuniones o zonas públicas cerradas incluyendo foyer, pasillos y

zonas contiguas.

Responsabilidad:

La organización se esforzará en proteger las propiedades de la exposición comercial

durante las fechas de las Jornadas. Sin embargo, ni el Recinte Ferial de Menorca, sede

de las jornadas, ni la organización podrán responsabilizarse de alguna pérdida o daño

causado. El expositor es responsable de cualquier daño en su propiedad y cualquier

pérdida o lesión causada por su staff, empleados o representantes y deberá indemnizar

a la organización por cualquier queja o gasto económico que ello pueda provocar. Los

expositores y/o los montadores del stand deberán trabajar con un seguro que cubra

cualquier daño o lesión a terceros.
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El expositor y/o las empresas están en la obligación de conocer, entender y difundir

estas normas a todo el personal que se encuentre involucrado en el diseño, montaje,

desarrollo y desmontaje de la exhibición.

El Recinte Ferial de Menorca, se reserva el derecho de detener el proceso de montaje o

a retirar o desmontar elementos o stands que no cumplan con las normas de este

manual; se reserva el derecho de ingreso a compañías de montaje que sean

recurrentes en violar las normas aquí establecidas, así como de empleados que insistan

en descuidar sus medidas mínimas de seguridad industrial y de protección física de las

instalaciones.
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Agencia organizadora

www.seaponline.es

seap2024@bcocongresos.com

https://seaponline.es/
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